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A 

  

AGUIRRE RIVADENEIRA, CARLOS ALFREDO 

AARARAREAR 

EN SANTIAGO DE CHILE, a dieciocho días del mes de Octubre --- 

del año dos mil diecisiete, ante mí, EDUARDO JAVIER DIEZ 

MORELLO, Abogado, Notario Público Titular de la Trigésima 

Cuarta Notaría de Santiago, con oficio en calle Luis Thayer 

Ojeda número trescientos cincuenta y nueve, Comuna de 

Providencia, comparece: don MARCO ANTONIO ENRIQUE 

JOFRÉ MARÍN, chileno, divorciado, ingeniero civil, cédula 

nacional de identidad número siete millones quinientos dos mil 

trescientos cincuenta y dos guión nueve, quien comparece en 

 



  

   
       

te administrador estatutario, gerente general y 

é) legal de INVERSIONES SL GROUP SpA, 

6 -Sómercial, rol único tributario número setenta y seis 

millon só iento noventa y ocho mil cuatrocientos sesenta y 

tres guión dos, ambos domiciliados en esta ciudad, calle 

Condell número seiscientos setenta y nueve, oficina quinientos 

cinco, comuna de Providencia, Región Metropolitana, el 

_compareciente mayor de edad, quien acredita su identidad con 

la cédula citada, y expone: PRIMERO:- Don MARCO 

ANTONIO ENRIQUE JOFRÉ MARÍN, en su calidad de 

administrador estatutario y representante legal de 

INVERSIONES SL GROUP SpA, vienen en otorgar un poder 

especial, tan amplio como en derecho se requiera a don 

CARLOS ALFREDO AGUIRRE RIVADENEIRA con cédula de 

identidad de Ecuador número cero nueve uno nueve uno ocho 

seis dos seis guión dos, para que a su nombre y en 

representación de la Compañía INVERSIONES SL GROUP 

SpA, pueda constituir y modificar la Compañía Anónima 

ecuatoriana denominada GRUPO INVERSIONES ECUADOR 

"SLGROUPEC" S.A., y pueda a su nombre realizar la 

declaración juramentada—que sea necesaria para que dichos - 

actos societarios puedan desarrollarse sin inconveniente alguno, 

quedando por lo tanto investido de todas las facultades que 

por ley le pueda conceder para dichos actos.- SEGUNDO:- Se 

faculta al portador de copia autorizada de la presente escritura 

para requerir las inscripciones, subinscripciones y anotaciones 

que fueren necesarias o procedentes. PERSONERÍA:- La 

personería de don Marco Antonio Enrique Jofré Marín para 
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consta en la escritura pública de constitución de la compañía 

otorgada con fecha veintisiete de diciembre de dos mil once, 

en la Notaria de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, 

escritura que no se inserta por ser conocida de las partes y 

del notario que autoriza.- La presente escritura fue extendida 

conforme a la minuta redactada por el abogado don 

EDUARDO OVALLE RODRIGUEZ.- En comprobante y previa 

lectura firma el compareciente.- Se da copia.- DOY A 

Repertorio N* 232808-2017.-     
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AUTORIZO ESTA COPIA QUE ES 

TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
country/pays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO 

has been signed by / 
e élé signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
acting in the capacity of/ 
agissant en quañité de 

4. Revestido del sello - timbre| 34? NOTARIA DE SANTIAGO EDUARDO DIEZ MORELLO 

bears lhe seal - stamp of / 
est revétu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

5. En SANTIAGO 6. El día | 20-10-2017 
at/á the/le 

  

  

  

  

  

  

    
  

7. Por Carlos Enrique Appelgren Balbontin 

by/par 

8. Bajo el número EAC296052 
N*/sous N* 

9. Sello - Timbre 
seal - stamp / sceau - timbre 

    
  

10. Firma 
signature —— 

     

    

  

    
   

   

  

      
  

Esta apostila cerúifica Únicamente la autenticidad de la firma, la eds en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la Identidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla nd certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esto documento ha sido firmado electrónicamenta conforme a la Léy N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile Já Convención de La Haya que Suprimo Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 
  

“his apostile only certífes the signature of tre person who hás signed the public document, and, where approprialo, Ihe identiy of tho seal or stamp which tha 
public document bears. This apostile does not certfy the coptent of the document for which it was issued. 
This document has been signed electronically according to Law N” 19.789, about Electronic Documents, Electronio Signature and Certification Services 9f that 
Slgnature; and to Law N* 20.711, which implements in Ml the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign P 
Documents. 
  

cet acta public est revótu, Celta apostila ne certifie pas lo contenu de 'acte pour lequel elle a ¿16 émiso. 
Le présent document est munl d'une signature électronique conformément á la lol n*19799 1 
services de certification de signature électronique, alnsi qu'álla lol n*20711 portant applicatiog 
légalisation des actes publics élrangers. Eo 

   

    

Cette apostille atteste uniquement la véracité de la signature la quatité en laquelle le signatalrd pan a 

ive 

     
  

  

  

Número de páginas: 2 
number of pages / quantité de pages 

  

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada 

To very the issuance of Uvs apostila, ses: 
a 0OAÓ: a | EAC296052] Cette apostile peut Etre vérifiáa A Tadresse sulvante: 

E RÓS https://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: 09DEDD800F 

Verifcaton code / Code de vérfication 

  

  

        

   



  

 


